
INSTITUTO NACIONAL DE RECREACION
EDUCACION FISICA Y DEPORTES

RESOLUCION No.0439-20-80
Lima, 31. ue 0... TUo. de 19.20.

Vista la solicitud de Reconocimiento O fictal presentada porn el Club De
porhtávo "SANTOS F.B.C.", con domicilio en el Jn. Estrella 128 Int. 40 delDistrito de Ate -Vitarnte;

El CONSTDERANDO:

Que el Club recurrente ha cumplido con Los requisitos establecidos en el
d Ant. 5 del D.L. 22068, modificatonio del Ant. 106"del D.L. 20555 para -

5er rneconoc¿do oficialmente y calífáícado como Club Deportivo Comunitario
Vecínal, en arnmonta con lo ordenado por el Ant. 108 del D.L. 20555, LeyGeneral de Recreación, Educación Física y Deportes;
Que, la referida ¿institución deportiva, cuenta con 70 asociados según elLibro de Regístro presentado, de Los cuales 15 son deportistas en Fútbol,debiendo la entidad necurnnente afílianse definitivamente a la Liga de  -

útbol Amateur de Ate - Vítarte;
FJ) Perconformidad con el Mt. 108% del D.L. 20555, D.L. 21371 y Ants. 5” y
AMY 13% del D.L. 22068;

Y

LOaCón los ¿informes favorables de La Dinececón Nacional de Deportes y de la- Og4cina de Asesoría Jurídica y con la opinión favorable de La Dinección
3 Ejecutiva;

SE RESUELVE:

de Ate - Vítarnte, como Club Deportívo Comunitario Vecí-
¿ntegrante del Sistema Nacional de Recreación, Educación Física y De -

== ARTICULO SEGUNDO: La presente Resolución con el Acta de Constitución y ESq tatutos de la <¿ndicada entidad deportiva permitirán su
¿nscrnipcrón en Los Regístnos Públicos.
El Club remitirá al INRED opía de La constancía de su ¿nscripeión en los
Registros Públicos, para efectos de su ¿nsecrcpción en los Registros Admí-
nistrativos de la Dinección Nacional de Deportes.

' Regístrese y comuntquese.
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INSTITUTO NACIONAL DE RECREACION
EDUCACION FISICA Y DEPORTES

(INRED) . de :ASUNTO : Reconocimiento Oficial Club Deportivo
"SANTOS F.B.C."

INFORME N*248-0AJ-80

AL SEÑOR DIRECTOR EJECUTIVO :

1).- El Club Deportivo "SANTOS F.B.C." ha solicitado al INRED 5u reco
nocimiento oficial como Club Deportivo Comunitario Vecinal inte-
grante del Sistema Nacional de Recreación, Educación Física y De
portes . De acuerdo con lo informado por La Dirección Nacional de
Deportes ha cumplido con los requisitos establecidos por el Ant.
5*del D.L.22068, modificatornio del Ant. 106*del D.L.20555 y en an
monta con lo estipulado en el Ant.108*del D.L.20555, Ley General
de Recreación, Educación Física y Deportes, así como con el Manual
de Procedomtentos ALA pectúvo .

21.- Por las consideraciones expuestas, esta OAJ opina que procede o-
torgar el reconocimiento oficial que solicita en BEpr de -
lo dispuesto por y Ant.108"del D.L.20555 y Ants. 5%y 13*del D.L.
22068,

La Resolución de su reconocimiento emba La respectiva ¿n5--
vupción en Los Regísinos Públicos, con anmeglo al D.L.21371,

Lima, 31 de Julio de 1980,
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